
REPÚBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - UPME

RESOLUCIÓN No. 000265 de 2025

*20251130002655*
13-03-2025

Radicado : 20251130002655

Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 
ENERGÉTICA - UPME

En uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere la Ley 909 
de 2004, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, y

C O N S I D E R A N D O:

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia señala que no habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento.

Que  la  Ley  143  de  1994  estableció  que  la  Unidad  de  Planeación  Minero 
Energética es una unidad administrativa especial de carácter técnico, adscrita al 
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  con  personería  jurídica,  patrimonio  propio  y 
autonomía presupuestal, con régimen especial en materia de contratación.

Que con la expedición de la Ley 909 de 2004 se introduce en la administración 
pública  el  concepto  de  competencias  laborales  para  desempeñar  un  empleo 
público, incluyéndose los requisitos de estudio y experiencia, así como también 
las demás condiciones para el acceso al servicio público, las cuales deben ser 
coherentes con el contenido funcional del empleo.

Que el artículo 19 ídem define el empleo público como el núcleo básico de la 
estructura de la función pública, que comprende el conjunto de funciones, tareas 
y responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas 
para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes 
de desarrollo y los fines del Estado.

Que así mismo, el artículo en mención señala que el diseño de cada empleo debe 
contener: a) La descripción del contenido funcional, de tal manera que permita 
identificar con claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; b) 
El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los 
requisitos de estudio y experiencia,  así  como también las demás condiciones 
para el  acceso al  servicio.  En todo caso, los elementos del  perfil  han de ser 
coherentes con las exigencias funcionales del contenido del empleo.

Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 “Por el cual se expide el 
Decreto  único  Reglamentario  del  Sector  Función  Pública”,  modificado  por  el 
artículo 4 del Decreto 498 de 2020 señala: “Los organismos y entidades a los 
cuales se refiere presente título expedirán el manual específico funciones y de 
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competencias  laborales  describiendo  las  funciones  que  correspondan  a  los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico 
se  efectuará  mediante  resolución  interna  del  jefe  del  organismo  o  entidad, 
acuerdo con las disposiciones contenidas en presente título”

Que el artículo 2.2.4.10 ibidem, modificado por el artículo 1 del Decreto 815 de 
2018, establece que: " El presente Titulo determina las competencias laborales 
comunes  a  los  empleados  públicos  y  las  generales  de  los  distintos  niveles 
jerárquicos en que se agrupan los empleos de las entidades a las cuales se aplica 
los Decretos Ley 770 y 785 de 2005”.

Que mediante Decreto 2121 de 2023 se modificó la estructura de la Unidad de 
Planeación Minero Energética – UPME debido a la necesidad de robustecer su 
organización en términos administrativos y desarrollar actividades de gestión de 
información sectorial  que deben reflejarse en la planeación del  sector minero 
energético.

Que mediante Decreto 2122 de 2023 se modificó la planta de personal de la 
Unidad  de  Planeación  Minero  Energética  –  UPME  en  el  sentido  de  suprimir 
algunos empleos y crear otros.

Que  mediante  Resolución  627  del  7  de  noviembre  de  2018  se  realizó  la 
consolidación del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, el cual ha tenido una serie de 
modificaciones  y  adiciones,  siendo  las  más  recientes  las  establecidas  en  las 
Resoluciones  026  de  2024,  117  de  2024,  332  de  2024  y  952  de  2024,  de 
acuerdo con los lineamientos establecidos en el Decreto 815 de 2018.

Que por necesidad del servicio y de conformidad con la dinámica actual surgida 
de la nueva estructura organizacional y a efectos de fortalecer las actividades 
desarrolladas en materia de control  interno y gestión de talento humano, se 
genera la necesidad de crear una (1) ficha correspondiente al empleo Profesional 
Universitario Código 2044 Grado 11 Dirección General /Control Interno, así como 
realizar  la  actualización  de  dos  (2)  fichas  del  actual  Manual  Específico  de 
Funciones y Competencias laborales de los empleos de: Profesional Especializado 
Código 2028 Grado 19 de la Secretaría General - Gestión del Talento Humano y 
una (1) ficha del empleo de: Profesional Especializado Código 2028 Grado 15 de 
la Secretaría General - Gestión del Talento Humano.

Que con ocasión a la necesidad de actualización antes mencionada, se publicó el 
proyecto de modificación del Manual de Funciones y Competencias Laborales el 
día 17 de febrero de 2025, mediante la circular 000011 de 2025, y se informó a 
la organización sindical SINTRAMINERALES mediante correo electrónico de fecha 
13 de febrero de 2025, para los respectivos comentarios, en cumplimiento de lo 
establecido en el parágrafo 3 al artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, el 
cual en su tenor literal reza así:

“En el marco de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de  
2011,  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso 
Administrativo, las entidades deberán publicar, por el término señalado en su  
reglamentación,  las  modificaciones  o  actualizaciones  al  manual  especifico  de  
funciones y de competencias laborales. La administración, previo a la expedición  
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del  acto  administrativo  lo  socializará  con  las  organizaciones  sindicales.  Lo  
anterior sin perjuicio de la autonomía del  jefe del  organismo para adoptarlo,  
actualizarlo o modificarlo”

Que una vez culminado el término otorgado para recibir comentarios por parte 
de  la  organización  sindical  mediante  los  radicados  No.  2025111051732  y 
20251110048002,  presentó  sus  observaciones,  las  cuales  fueron  respondidas 
mediante el oficio con radicado 20251130037791 del 11 de marzo de 2025.

Que  mediante  comunicación  No.  20251110039622  el  servidor  Javier  Octavio 
Figueroa Molano, presentó observaciones al proyecto de resolución, las cuales 
fueron resueltas mediante el oficio 20251130017793 del 12 de marzo de 2025.

Que mediante comunicación No. 20251110045842 el servidor Alexander Bueno 
Herrera,  presentó  observaciones  al  proyecto  de  resolución,  las  cuales  fueron 
resueltas mediante el oficio 20251130017673 del 11 de marzo de 2025.

Que en mérito de lo expuesto, es necesario realizar las modificaciones al Manual 
Especifico  de  Funciones  y  de  Competencias  Laborales  para  los  empleos  que 
conforman la planta de empleos de la Unidad de Planeación Minero Energética 
UPME, en el  sentido de modificar  y adicionar los empleos relacionados en el 
anexo.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1: Modificación  del  Manual  de  Funciones  y  Competencias 
Laborales. Modifíquese el Manual Especifico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los cuatro (4) empleos relacionados a continuación que hacen 
parte de la planta de personal de la Unidad de Planeación Minero Energética 
UPME, el cual deberá ser cumplido por el empleado respectivo, con criterios de 
eficiencia, eficacia y efectividad.

No. Dependencia Empleo Observación
1 Dirección General - 

Control Interno
Profesional 
Universitario 
Código 2044 
Grado 11

Creación de una ficha con 
funciones de Control Interno 
para futuras reubicaciones 
por necesidades del servicio

2 Secretaría General – 
GIT de Gestión del 
Talento Humano

Profesional 
Especializado 
Código 2028 
Grado 19

Modificación integral de las 
funciones para un perfil 
ajustado a las necesidades del 
área.

3 Secretaría General – 
GIT de Gestión del 
Talento Humano

Profesional 
Especializado 
Código 2028 
Grado 19

Modificación integral de las 
funciones para un perfil 
ajustado a las necesidades del 
área.

4 Secretaría General – 
GIT de Gestión del 
Talento Humano

Profesional 
Especializado 
Código 2028 
Grado 15

Modificación integral de las 
funciones para un perfil 
ajustado a las necesidades del 
área.
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ARTÍCULO  2: Anexo  del  documento  de  Manual  de  Funciones  y 
Competencias  Laborales.  El  Anexo  denominado  Manual  de  Funciones  y 
Competencias Laborales en el que se incorporan las modificaciones a que hace 
referencia el artículo 1, forma parte integral del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3: Publicidad. La presente resolución se publicará en la página web 
de la Entidad y se divulgará a través de los medios electrónicos institucionales.

ARTÍCULO 4:  Comunicación. La presente resolución será comunicada por el 
Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Gestión  de  Talento  Humano  a  los  servidores 
públicos de la  entidad a quienes impacta directamente,  así  como a los jefes 
directos, para lo de su competencia.

 ARTÍCULO 5: Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y modifica en lo pertinente las Resoluciones 627 de 2018, 0084 de 
2020, 0243 de 2021, y 952 de 2024.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., a 13-03-2025

       

Carlos Adrián Correa 
Flórez

Director General
Dirección General

Elaboró: EDGAR SAUL VARGAS SOTO
Revisó:  Carlos Adrián Correa Flórez, LILIANA ASTRID CASTILLO ECHAVARRIA, 
PAULA JOHANNA RUIZ QUINTANA, RUBÉN DARÍO GALLEGO GONZÁLEZ
Aprobó: Carlos Adrián Correa Flórez
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ANEXO 

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 
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1. DIRECCIÓN GENERAL- CONTROL INTERNO 
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Profesional Universitario 2044 11 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Universitario 

Código 2044 

Grado 11  

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia Dirección General 

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA: DIRECCIÓN GENERAL – CONTROL INTENO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las acciones que contribuyan al fortalecimiento del desempeño y evaluación del sistema de 
control interno de la UPME, de acuerdo con la normativa vigente. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Planear, ejecutar y comunicar las auditorías internas que le sean asignadas, de acuerdo con 
las instrucciones impartidas y la normativa vigente. 
 

2. Elaborar los informes asignados, garantizando la calidad y veracidad de la información 
atendiendo a los parámetros internos y los establecidos por la normativa vigente  

 

3. Ejecutar el seguimiento a los planes de mejoramiento que le sean asignados producto de las 
auditorias de los Entes de Control, las Auditorías de Gestión y temas específicos asignados por 
su jefe inmediato, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente. 
 

4. Diseñar y ejecutar acciones orientadas al fomento de la cultura del control entre los servidores 
públicos de la entidad, contribuyendo al mejoramiento del ambiente de control, la cultura de la 
legalidad, la transparencia en la gestión institucional y la adecuada administración de la 
información. 

 
5. Atender de forma oportuna las solicitudes de asesoría formuladas por las dependencias, que 

le sean asignadas por su jefe inmediato y presentarle a este las recomendaciones 
correspondientes que se deriven de aquellas.  

 
6. Proyectar de acuerdo con su competencia, respuestas a las consultas, peticiones, quejas y 

reclamos que sean radicadas en el área, teniendo en cuenta los términos previstos en la ley y 
los lineamientos institucionales. 
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7. Participar en la gestión de los procesos contractuales, aplicando el marco legal vigente y los 
procedimientos institucionales establecidos para tales fines. 
 

8. Consolidar la información sobre el avance en la gestión del área y generar su respectivo reporte 
acorde con las directrices institucionales. 
 

9. Las demás que les sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de 
desempeño y la naturaleza del empleo. 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

➢ Contratación estatal. 
➢ Derecho Administrativo. 
➢ Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
➢ Normatividad relacionada con las funciones de la UPME. 
➢ Manejo de software de oficina, aplicativo y base de datos 
➢ Estructura del Estado. 
➢ Plan Nacional de Desarrollo. 
➢ Tecnologías de la Información de uso de la entidad. 
➢ Gestión del Conocimiento. 

 
         VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

➢ Aprendizaje continuo. 
➢ Orientación a resultados.  
➢ Orientación al usuario y al ciudadano.  
➢ Compromiso con la Organización.  
➢ Trabajo en Equipo.  
➢ Adaptación al cambio.  

➢ Aporte técnico profesional. 
➢ Comunicación Efectiva.  
➢ Gestión de procedimientos.  
➢ Instrumentación de decisiones.  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 
 

Ingeniería de sistemas, telemática y afines 
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VIII. EXPERIENCIA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019 "Por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, pacto por la equidad", mediante Decreto 2122 
de 2023 se crearon tres (3) empleos con denominación profesional universitario código 2044 grado 11, 
sin requisito de experiencia profesional, en coherencia con dicha determinación los empleos con 
denominación profesional universitario cuyo grado salarial sea inferior al grado 11 no requerirán 
acreditar experiencia. 
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2. SECRETARÍA GENERAL 
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Profesional Especializado 2028 19 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado  

Código 2028 

Grado 19 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia En donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA: SECRETARÍA GENERAL – GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular, implementar y hacer seguimiento y evaluación a los planes, programas y procesos y 
procedimientos relacionados con la Gestión integral del talento humano, Plan de Bienestar Social e 
incentivos, Seguridad y Salud en el Trabajo y comisión de personal de la Unidad, para el cumplimiento 
de la misión institucional de acuerdo con la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Formular, el Plan Estratégico de Talento Humano de la entidad con base en la normatividad 
vigente, las directrices y metas institucionales  

2. Efectuar el seguimiento, medición y control a la ejecución del Plan Estratégico de Talento 
Humano para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo con los tiempos 
y parámetros establecidos por la dependencia. 

3. Formular, el Plan de Bienestar Social e Incentivos de la entidad con base en la normatividad 
vigente, las directrices institucionales y el diagnóstico de necesidades. 

4. Desarrollar las actividades necesarias para la ejecución del Plan de Bienestar e Incentivos, de 
acuerdo con las directrices y lineamientos técnicos definidos. 

5. Efectuar el seguimiento, medición y control a la ejecución del Plan de Bienestar e Incentivos, 
para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo con los tiempos y 
parámetros establecidos por la dependencia. 

6. Convocar y adelantar todas las gestiones para la conformación de la Comisión de personal, las 
Brigadas de Emergencia, Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST, y 
el Comité de Convivencia Laboral de acuerdo con la normatividad vigente. 

7. Orientar, hacer seguimiento a la Brigadas de Emergencia y el Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo COPASST, con la periodicidad requerida y de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

8. Desarrollar las actividades necesarias con el fin de realizar la medición del clima laboral, 
consolidar los resultados y recomendaciones con el propósito de implementar las acciones para 
su mejora. 
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9. Participar en la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Seguridad Salud 
en el Trabajo, de acuerdo con la normatividad vigente y los lineamientos institucionales. 

10. Proyectar los actos administrativos y demás documentos asociados a la gestión del talento 
humano de la UPME. 

11. Elaborar, gestionar al interior de la entidad y hacer seguimiento y control a la respuesta de las 
peticiones y consultas de competencia del GIT de Gestión de Talento Humano recibidas en la 
entidad, de acuerdo con el procedimiento diseñado para tal fin. 

12. Participar en la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto para amparar los gastos por 
servicios personales asociados a nómina y el costo de planes a cargo de talento humano; así 
como apoyar el seguimiento a la ejecución de los gastos asociados a la nómina 

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza 
del cargo y el área de desempeño. 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

➢ Ley Empleo Público 
➢ Conocimientos del Derecho Administrativo Laboral 
➢ Estructura del Manual de Funciones 
➢ Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST-. 
➢ Planeación de Talento Humano 
➢ Manejo de Software y herramientas ofimáticas 
➢ Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

         VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

➢ Aprendizaje continuo. 
➢ Orientación a resultados.  
➢ Orientación al usuario y al ciudadano.  
➢ Compromiso con la Organización.  
➢ Trabajo en Equipo.  
➢ Adaptación al cambio.  

➢ Aporte técnico profesional. 
➢ Comunicación Efectiva.  
➢ Gestión de procedimientos.  
➢ Instrumentación de decisiones.  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
el empleo. 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 
Psicología  

VIII. EXPERIENCIA 
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Veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 
 

Psicología  

Experiencia 
Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Profesional Especializado 2028 19 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado  

Código 2028 

Grado 19 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia En donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA: SECRETARÍA GENERAL – GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular, implementar y hacer seguimiento y evaluación a los planes, programas, procesos y 
procedimientos relacionados con la capacitación, evaluación del desempeño laboral, vinculación y 
desvinculación de los servidores públicos vinculados a la UPME, con el propósito de dar cumplimiento 
a las metas institucionales y en el marco de la normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Formular el Plan Institucional de Capacitación de la entidad con base en la normativa vigente, 
las directrices institucionales y la información recopilada a través del diagnóstico de 
necesidades.  

2. Efectuar el seguimiento, medición y control a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación 
para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo con los tiempos y 
parámetros establecidos por la dependencia. 

3. Formular el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos la entidad 
con base en la normativa vigente, las directrices institucionales y la información del estado de 
provisión de la planta de personal de la UPME 

4. Desarrollar las actividades para la provisión, definitiva o transitoria, así como la desvinculación, 
de los empleos de la planta de personal de la UPME, de acuerdo con los lineamientos técnicos 
y jurídicos definidos en la materia. 

5. Reportar y mantener actualizada ante la Comisión Nacional del Servicio Civil la información de 
vacantes definitivas en empleos de carrera administrativa de acuerdo con los lineamientos 
impartidos por esa entidad y las directrices institucionales. 

6. Efectuar el seguimiento, medición y control a la ejecución del Plan Anual de Vacantes y el Plan 
de Previsión de Recursos Humanos, para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, 
de acuerdo con los tiempos y parámetros establecidos por la dependencia. 

7. Mantener actualizada la información de la planta de personal de la Entidad y suministrar la 
información de esta, cuando le sea requerido de conformidad con los lineamientos 
institucionales 
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8. Tramitar y reportar las novedades que se requieran de los servidores de carrera administrativa 
ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, con el fin de mantener actualizado el registro único 
de carrera. 

9. Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluación al proceso de evaluación de desempeño 
de los servidores públicos vinculados a la UPME, que no ostentan la condición de gerentes 
públicos, de acuerdo con la normativa vigente y los parámetros institucionales. 

10. Planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluación al proceso de concertación y evaluación de 
los acuerdos de gestión de los servidores públicos vinculados a la UPME, que ostentan la 
condición de gerentes públicos, de acuerdo con la normativa vigente y los parámetros 
institucionales. 

11. Elaborar los informes consolidados de los resultados de la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos vinculados a la UPME, que no ostentan la condición de gerentes públicos 
y del resultado de la evaluación de los acuerdos de gestión de los servidores públicos 
vinculados a la UPME, que ostentan la condición de gerentes públicos. 

12. Proyectar los actos administrativos y demás documentos asociados a la gestión del talento 
humano de la UPME. 

13. Elaborar, gestionar al interior de la entidad y hacer seguimiento y control a la respuesta de las 
peticiones y consultas de competencia del GIT de Gestión de Talento Humano recibidas en la 
entidad, de acuerdo con el procedimiento diseñado para tal fin. 

14. Coordinar la realización de estudios sobre la planta de personal; proponer la actualización del 
manual específico de funciones, competencias y requisitos para los empleos de la Entidad.   

15. Determinar los perfiles de los cargos que deberán ser provistos; evaluar y certificar el 
cumplimiento de los requisitos para su provisión. 

16. Participar en la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto para amparar los gastos por 
servicios personales asociados a nómina y el costo de planes a cargo de talento humano. 

17. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza 
del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

➢ Ley Empleo Público 
➢ Conocimientos del Derecho Administrativo Laboral 
➢ Estructura del Manual de Funciones 
➢ Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST-. 
➢ Planeación de Talento Humano 
➢ Manejo de Software y herramientas ofimáticas 
➢ Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

         VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

➢ Aprendizaje continuo. 
➢ Orientación a resultados.  
➢ Orientación al usuario y al ciudadano.  
➢ Compromiso con la Organización.  

➢ Aporte técnico profesional. 
➢ Comunicación Efectiva.  
➢ Gestión de procedimientos.  
➢ Instrumentación de decisiones.  
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➢ Trabajo en Equipo.  
➢ Adaptación al cambio.  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
el empleo. 
 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 

Psicología  
VIII. EXPERIENCIA 

Veintiocho (28) meses de experiencia profesional relacionada. 

 

IX. ALTERNATIVA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 
 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 
 

Psicología  

Experiencia 
Cincuenta y dos (52) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Profesional Especializado 2028 15 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel Profesional 

Denominación del empleo Profesional Especializado  

Código 2028 

Grado 15 

Número de cargos Uno (1) 

Dependencia En donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA: SECRETARÍA GENERAL – GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y proyectos 
orientados al desarrollo y fortalecimiento de la gestión del talento humano de la UPME, de acuerdo 
con las políticas institucionales y normativa vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES  

1. Acopiar información y participar en la elaboración de diagnósticos y estudios para la 
conformación e implementación de las políticas, planes, programas y proyectos que 
promueven la gestión del talento humano de la Unidad, de acuerdo con los procedimientos y 
normativa vigente. 

2. Realizar el seguimiento, medición y control a la implementación de políticas, planes, 
programas y proyectos, para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo 
con los tiempos y parámetros establecidos. 

3. Proponer instrumentos y herramientas que contribuyan al análisis de información para el 
desarrollo y fortalecimiento de los planes, programas y proyectos a cargo del GIT de Talento 
Humano, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

4. Implementar estrategias orientadas a promover la participación de los servidores públicos en 
la ejecución de los planes, programas y proyectos para la gestión del talento humano. 

5. Adelantar acciones que contribuyan a la gestión del conocimiento en materia de gestión del 
talento humano en la UPME 

6. Elaborar los informes, reportes de información y estadísticas relacionados con el desarrollo y 
evaluación de los planes, programas y proyectos del GIT de Talento Humano, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos. 

7. Gestionar el reconocimiento de viáticos a que haya lugar para los servidores públicos de la 
entidad que deban cumplir comisiones de servicio al interior y al exterior, a través del aplicativo 
dispuesto para tal fin y de conformidad con la normativa legal vigente en la materia. 
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8. Proyectar los actos administrativos y demás documentos que se desprendan de los 
procedimientos de capacitación, evaluación del desempeño y vinculación y retiro de los 
servidores de la entidad. 

9. Elaborar, gestionar al interior de la entidad y hacer seguimiento y control a la respuesta de las 
peticiones y consultas de competencia recibidas en la entidad, en asuntos relacionados con la 
gestión del talento humano de acuerdo con el procedimiento diseñado para tal fin. 

10. Revisar y mantener actualizados con el acompañamiento de la OAP y de conformidad con la 
normativa vigente y las necesidades del servicio, los procedimientos relacionados con la 
gestión del talento humano en la entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la 
naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

➢ Ley Empleo Público 
➢ Conocimientos del Derecho Administrativo Laboral 
➢ Estructura del Manual de Funciones 
➢ Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST-. 
➢ Planeación de Talento Humano 
➢ Manejo de Software y herramientas ofimáticas 
➢ Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

         VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

➢ Aprendizaje continuo. 
➢ Orientación a resultados.  
➢ Orientación al usuario y al ciudadano.  
➢ Compromiso con la Organización.  
➢ Trabajo en Equipo.  
➢ Adaptación al cambio.  

➢ Aporte técnico profesional. 
➢ Comunicación Efectiva.  
➢ Gestión de procedimientos.  
➢ Instrumentación de decisiones.  

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
el empleo. 
 
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 

Psicología  
VIII. EXPERIENCIA 

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional relacionada. 
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IX. ALTERNATIVA 

Estudios 

Núcleo básico del Conocimiento Posgrado y Tarjeta Profesional 

Administración 

Matrícula o tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 
 
 

Ingeniería Industrial y Afines 

Derecho y Afines 

Ingeniería administrativa y afines 
 

Psicología  

Experiencia 
Cuarenta (40) meses de experiencia profesional relacionada. 
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